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: : P (prTa SEN ¡110 u) Quito, 27 de Septiembre del 2 27 SET. 2004 a a e ras 

Sres. 
10 $ 0 e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
   

   Atención: Directora del Registro de Soci : q9 

visado Y acluoM L 

De mi consideración: 29-07-20 sY 
D 

Yo, Dennys Marcelo Gutiérrez Chávez en cálidad de R 
Legal de la Compañía de Transporte Es y Recorridos 
Institucionales TEYRI Cía. Ltda., con ente No 88166, 

solicito a usted de la manera más edida, se digne registrar la sesión 
de participaciones en su totalidad de la Sra. ROSA MARINA 
VALENCIA SANPEDRO, con cédula de identidad 4 180003637-6; a 
favor del Sr. MARCO POLO SÁNCHEZ SUQUI, , con cédula de 
identidad * 170918045-7, quien será el nuevo socio de la compañía, 
para lo cual adjunto Sesión de Participaciones 

  

   

  

Al mismo tiempo solicito también se me proporcione una lista 
actualizada de socios de la compañía 

Por la atención que se de a la pre cipo mis agradecimientos 

olmo acta d Sbtr $ 

b ya 20 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA . 

  

NOTARIA 
QUINTA 

CES 16M A A E 

3 * DHOMAGIA » 

4 ña. OEA MORIA. NALEMACIA SANPEDRO 

5 mo BR, FEDRO Fartan ALXALITA BAMUMTES 

6 Esa T, 

0 7 DE MORO POLL O SAMCHEZ  FUQUE o 

8 CuUaT1 6, CEL op 

9 Lapinas babas. Y : 

10 : 
! 

ale 

11 

12 En (dla. ciudad de ftaiito, Capital de la Pepública 

13 . . ” - c 

Excuedoar. ie día. Juevez dieciséis de septiembre del: a 

14 . : 
dos mil curtra, ante má Doctor  +thunberto Navas Dávila 

15 " . : 6 
7 'Motaria, Quinta del. Cantón Quita, comparecen los. Ccónyug 

16 

O. 
18 

señora ROSA — MARINA MALENCIA | —SAMNFEDRO y señor PEDR 

FABIAN, —ALBUJA: RAMONTES, de estado civil casados, en E 

calidad de Cedentesi y. por otra parte el señor MARCO, PO 
19 o e 
20 SANCHEZ SUL, de estado civil casado con la señora Meri 

Castilla Tinizaray, en su Calidad de Cesionario.- Li 
o. A 21 

22 EeRRCIaE comparecientes son mayores . de ..edad, . 

23 racionmalided ecuatorianos, domiciliados en esta. ciudad: 

24 Quito. legalmente  . capaces Para contratar. y 

25 ctdigareée, «+ quienes de conocerles doy fe y dicens."Q 

26 

27 

28 St Cargo, SiFvase insertar una de a Cesión 

Participeciones, de acuerdo con las siguientes¡. cláusu 
: 1 .. 
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¿Hataria Vigésima Sexta del cantón Quito doctora "Cecilia, 

     

    

      

      

     

      
    
     

    

   

     
   

   
     

    

    

    
   

     

    

PRIM ERA. OTORGANTES.-  Lemparecen = la celebración 

de estzo encia abtlbica, mor ie prrrle,s los cónvuges 

seficra ROA PU VALENCIA: OSAMPEDRO y señor : “PEDRO 

FABLONO O MBA REMOMITES, eu calidad de Cedentes; y, por 

tra qyutle ej OS HARCÓ. CULO SOMNCHEZ SUQUI. en 

calida de Aerea dt iudis hábiles para contratar Y 

dhbligarse.-S EG UN DA. ANTECEDENMTES.-— mm) Mediante 

escritura piblicn colelrada en la Muotaría Vigésima Séptima 

dejo cartón ímitr e crrala delo dector Ferranda Polo Elmir, 

el seis de agote de ij pavecierntor cnoventa y  Mueves e 

inscrita  imo plo lkegistlee Mercantil, el veintisiete de 

esnpliembre de mijo mevecientos noverta y nueves, bajo el 

oúmera CI ib trescientos Dieciocho, Lomo . ciento 

treinta, Er iq Lituyo la Compañia TEYRI-TRANSPORTE 

ESCOLAR Yo RECORRIDOS INSTITUCIONALES —COMPARIA LIMITADA, 

condintamer Te cor la resolución  aprobatoria de la 

Superintendencia de —Compeñia5, Con un capital social de 

dos millones de =ucres;] L) Mediante escritura “pública : 

realizade el veinte de junio del dos mil 1mo, (ante la” 

Rivadeneira Rueda, se procede al aumenta de capital “y 

. y " 
reforma de estatutos de la compañia Teyri-Transporte P 

Escolar y Recorridos Institucionales Compañia Lina ga, 02 

aumentándase: el capital sacial de ochenta dólares. 

trescientos veinte dólares estadounidenses; 

de la Compañia. reunidos legalmente, en 

A 

Universal y Extraordinaria de Socios, con la presencia +; 
> y e.
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tudar dar 

Transporter 

Limitada. 

RECER € 

os agil 

MARTINO o 

HALIOM PER. 

TI 

que Line 

¿RECORRIDO 

derechas 

Y A.-— DEL PFRECIO.- El precio de las perticipaciones 

se | vender 

contados tve los cedentes declaran haber recibido a-súje cy Um 

del cesiai crio. 4 UINT A.- ENTREGA DEL CERTIFICADO: 
x” 

5e dela 

ccesionsric. al momento de suscribir esta escritura, 

certifinal: 

a La: No 
compañia rerda emitir atro,  « nombre del cesiopario. 

a. 

Xx YT A. 

. hecha a 1: 

LA MARGINACION.— Las partes quedan taculfadás E 

cbtener ].- 
: 

, Mercantil. 

constitutova de la compañía, y las demás anotacion 

  

DE LA ACEPTACIÓN.— El cesionario acepta'x la y 

E A pur vmanámidad » 

       
NEIMA YOLENCIA SORNFEDECOO era que 

eticipaciones Que posee en la Cor 

“eccolar y Recirridos Institucio 

         

  

     

     
     

     

  

    

   

ula GANSOS, lcB. CÓnvyuges señora 

EMCUS SAMHFEDRO y señor FRDRO FABIAN ALBUSÁ 

dem en venta real y efectiva a favor del señ 

AANCHEZ SUGU,) das veinticcta participaciones ón: 

eo la compaeñas TEYRI-TRAMSPORTE escoLar” “de 

IMETITUCIOMNALES —Cl1A. LTDA... con todos 1 

“bligaciones inherentes a las mismas. CUA“ 

o : hos É 
es de veintiocho dólares estadounidenses, d 
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nunstancia Que loz cedentes entregan , 
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de aportación, pará que sea” anulada; y 
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marginaciones que fueren del casó; 0 CT: TA :V fA.r 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS.- Se protocoliza, júnto : 

está escritura, y farma parte de ella, la. copix; 

certificada del acta de la sesión, en que se autoriza...la, 

po oa 
presente cesión. Hasta aquí la minuta Usted señor Notarios 

A 
e 

DIVAS AO Ear las cláusulas ge estilo .para sur 

validez. firmado) Doctor Augusto Velasteguí. Ha Abogados 
.”* a 4. q 

coni matricula núnero tres mil doscientos cincuenta: .de YX 
. a 

OS 
Calegia de Abogeédoes de Uuito.- Leida la presente escritura? 

AA 

   

e? . CI 

sc las Señores colmarecientes por mi el Notario, éstos se** A 

afimman y ratifican en el contenido de la misma, y Parar! 
n .* cas 

      

constencia firman con el suscrito Notario de todo lo 

..
. 

me
n 

doy ¡fe.- 
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SEAS-ROSA MARINA UNLENCIA SAMPEDRO Pe 
c.C«No: /8 0003 6 
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TALA ALBUJA RAMONTES 

1703 L2EGES 

    

MARCO 

C.Cados (09) So04s y 

O POLO SANCHEZ  SUQuI 
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" V AEPUAL'CA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

“ . TE SERIE ANNA RENCIA 

ma 0324722 
: PEDRO FAMA 

QUITO 

170319556 5 

ALBUIA BAMONTES 

CONTO AD 

LAS DUPLICADO 

  

REPUB: ICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

e 30 -0774 1800038378 

7 CEDULA 
Lc 71" 4, VALENCIA SAMPEDRO ROSA MARINA 

: 2. O Earn )OS Y NOMBRES 
IN - Blemnéa” ” QUITO 
: PROVINCIA 0.05 e, 

COTOLOLAO ” e! e 
PARROQUIA ' 1-2, 
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TY : REPUBLICA DEL ECUADOR 

RN? TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
7 e ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
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vr, 144 - 0519 . 1709180457 
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"> SANCHEZ SUQUI MARCO POLO 

    
      

   
      

    

    
   CHAUPICRUZ “1. 

PARROQUIA Lo 

   ate y 
Po 

SO 

    

  
2
d
 

        

   

    

   

  

AA RAS 

ECUATORIANA 20912 DEE I 7 ME 
TARADA YEROT O CASTIGLO TIRITARAN 
SECUNDARIA — ERPLEADO : 
PEDEC ANTONIO, SANCHEZ 

HARTA EAcioÍA Ss uQUI 
ora mont 
LIA 
FECHA DE CALIDAD 
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2 CIUDADANO(Á): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

de sufragas en las elecciones del 24 de Noviembre ¿del 2002. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS * 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. * 

 



   
    

    
      

T.E.Y.R.L. CIA. LTDA. 
R.U.C. 1791706293001 

So 
Carapungo, Pasaje E + 5 Intersección 4 2 Telf: 245-0404 /09-9- 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE JA' 
CIA.TEYRI CIA. LTDA. 

¿En la ciudad de Quito a los catorce días del mes de abril del año 2004 , siendo las 19:30 horas se 
da inicio a la Junta convocada, con la asistencia del 100% de los socios presentes. 

La Junta General” Universal y Extraordinaria de Socios es presidida por la Sra. María del 
O Carmen Molina Presidente de la Compañía TEYRI Cía. Ltda. y pide a la señora secretaria que 

lea el orden del día. 

1.- Lectura y aprobación del acta anterior 
2.- Aprobación del ingreso del nuevo socio Sr. Marco Polo Sánchez Suqui. 

1.- Por unanimidad se aprueba el acta anterior. 

2.- Aprobación del nuevo Socio: 

El Sr. Marcelo Gutiérrez, Gerente de la compañía, procede a informar sobre la petición de la Sra. 
Rosa Marina Valencia Sampedro con cédula de identidad No. 180003637-6, casada con el Sr. 
Pedro Fabián Albuja Bamontes con cédula de identidad No. 170312556-5, domiciliados en la 

. - — ciudad de Quito, mediante la cual transfieren sus 28 participaciones sociales de $1,00 cada una 
de acuerdo a la reforma del estatuto de la compañía por el aumento del capital realizado el 20 de 

junio del 2001, a favor del Sr. Marco Polo Sánchez Suqui con cédula de identidad No. 
170918045-7, casado con la Sra. Merci Castillo Tinizaray con cédula de identidad No. 
171329236-3, domiciliados en la ciudad de Quito, situación que pone a consideración de los 
socios presentes. 

Luego de haber presentado "la documentación respectiva, se procede a una votación Con los 
socios presentes, representando el 100% de las acciones participativas de la Compañía, 
siendo el resultado de la misma, la aceptación al nuevo socio, el mismo que realizará los 
trámites respectivos requeridos por la EMSAT, en el Registro Mercantil y Superintendencia de 
Compañías respectivamente. Para lo cua! se adjunta la Sesión de participaciones legalizada. 

El listado con las firmas de aprobación de los socíos presentes se entrega a secretaría para el 
archivo correspondiente,     Se informa qué)se amará a una nueva reunión con la debida anticipación para informar y 

que se presenten. Se da por terminada la sesión siendo las 20:30pm. 

_— Leo 02 Y. 00 lA S pis? Ao 

0. "> TA Sra. Paulina de Buenaño-.--.——-—-——> 

SECRETARIA TEYRI    
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e ALPUBLICA DFL ECUADOR o. | T. 

1 $ TUBURAL SUPREO ELECTORAL Fa. : 

| m5 CERTIFICADO DE VOTACION .o* 7 

Rerciomar 24 de Unvimmby Al EA 

171329236 3 0134. 086 5 0% 89 39/ ds 

CASTILLO TINIZARAY MERC] A 

PICHINCHA QUITO 

CHAUPICRUZ : O 

00000239 DUPLICADO USD 6 : 

e o AA 

+ _ Je COPIA 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE géLO CONFIERO ESTA sMOS 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE  FIRMADA Y SELLADA EN LOS MI 

LUGAR. Y FECHA DE SU CELEBRACION» 

       
     
    

umberto Navas Dina 

NOTARIO QUINTO .- 
- QA a 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución 

de la Compañia " TEYRI TRANSPORTE ESCOLAR Y RECORRIDOS 

INSTITUCIONALES CIA. LTDA. ", de fecha seis de Agosto de mil 

novecientos noventa y nueve, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

celebrada ante el Notario Quinto Cantén Quito, Doctor Luis 

Humberto Navas Dávila, de fecha diez y seis de Septiembre del 

dos mil cuatro. En Quito, a diez siete de Septiembre del dos 

mil cuatro. 

Ls 

FERNANDO POLO ELMIR 

SIMO SÉPTIMO DEL CANTON GUITO 

          
   

Dr. 

NOTARIO YI 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
' DELCA IN QUITO 

: | 1000000008 0000000 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2318 del Registro 

Mercantil de veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 3740, Tomo 

130, correspondiente a la Constitución de la Compañía "TEYRI TRANSPORTE 

ESCOLAR Y RECORRIDOS INSTITUCIONALES COMPAÑÍA LIMITADA", lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiuno de septiembre del año 

dos mil cuatro.- EL REGISTRADOR.- 

  

  

 


